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La Unión Gremial Médica, fortalecida
por la experiencia adquirida en estos

años por la activa participación en los
diferentes órganos de gobierno del

Sindicato Médico del Uruguay, es una
agrupación de auténticos gremialistas

que trabaja exclusivamente por los
intereses de los médicos.

En esta especial instancia electoral es
imprescindible recalcar algunos
conceptos básicos que a la hora de votar
debemos de tener en cuenta:

NUESTRO PERFIL

Experiencia,  responsabilidad
en la conducción de un gremio,

marcada y mantenida
independencia gremial

de las estructuras político/
partidarias

Nunca fuimos ni seremos
“Juez y Parte”

Seis puntos de
nuestra plataforma

1º  El ajuste de los ingresos a la
Facultad de Medicina

Deberá realizarse de acuerdo a las
necesidades, pero habilitando ade-
más la circulación transversal en-
tre distintas líneas de estudio, facili-
tando que estudiantes puedan acce-
der  directamente a carreras vincu-
ladas (biología, bioquímica, u otras
carreras técnicas).

El SMU ya resolvió sobre el tema
hace una década pero permanece
inactivo.

2º  Retiro Médico seguro y
digno. La seguridad social del

médico

Es necesario coordinar los servicios
del Fondo de Solidaridad Social con

la Caja Profesional así como con
CASEMED; no tiene sentido lógico
la necesidad de gestionar ante los
tres organismos por separado los
mismos beneficios y subsidios.

El SMU debe de estar alerta para
cuidar y fortalecer las cajas de auxi-
lio médicas, conquista de los últi-
mos años tan anhelada en el gremio.

La Caja de Jubilaciones y Pensiones
Profesionales es para algunos médi-
cos una carga insoportable o un cas-
tigo y no un aporte con vistas al futu-
ro.

Se debe abandonar el aporte por
un ficto y establecer aportes de
acuerdo a lo realmente percibido;
el resultado de lo aportado por tim-
bres profesionales deberá conside-
rarse de alguna forma como un apor-
te del médico que expide los certifi-
cados.

3º  Mejora en los niveles
remunerativos y la calidad de

vida de los médicos.

Insistiendo en mejorar la forma de
relacionamiento laboral  y
condiciones de trabajo – que a
nuestro entender – es  uno de los
puntos fundamentales que permiten

EXPERIENCIA, RENOVACIÓN E INDEPENDENCIA

Unión Gremial Médica

Seamos concretos
No apelaremos a

plataformas extensas y
retóricas de promesas y

buenas intenciones
Pongámonos de acuerdo

en seis aspectos
fundamentales

No debemos correr el
riesgo de que el SMU se
transforme en un gremio
con “compromisos” hacia

el gobierno de turno,
independientemente de

compartir o no su
propuesta.
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un cambio, y la humanización del
sistema asistencial.

4º Justicia salarial

Efectivizar el criterio de a igual función,
igual remuneración, así como reclamar
el desempeño en forma de  titular de todos
los cargos médicos  ocupados por
suplentes de larga data.

Queremos adecuar el laudo, que
marca poca dedicación horaria, y
escasa remuneración por lo que pro-
mueve el multiempleo, que socava al
Médico y a la Medicina.

5º  El CASMU

Estos aspectos señalados fueron
mantenidos y profundizados por los
Dres. Julio Correa y Eduardo
Figueredo, vicepresidente y secre-
tario de la Junta Directiva del
CASMU en el período en curso.

En el próximo período será necesa-
rio afrontar las reformas estructu-
rales que se vienen postergando.

La criteriosa expansión del CASMU al
Interior tiene aspectos que consideramos
trascendentes, pues  permite ir abriendo
nuevas fuentes laborales para los médi-
cos, sobretodo los jóvenes, que encuen-
tran así una posibilidad de trabajo; la
cogestión de las Unidades Asistenciales
Institucionales es considerado prioritario
por nuestro grupo.

 Apertura de la medicina
de zona

Desde hace varios años no se producen
ingresos en la medicina zonal y de
acuerdo a nuestra idea operativa de
reforzar el Primer Nivel Asistencial,
adecuaremos las fuentes laborales a las
necesidades actuales y futuras de este
nivel, con una apertura laboral ordenada
apuntando a los jóvenes colegas.
Recordemos que el médico más joven de
zona tiene cuarenta y tres años.

6º El SMU

En el SMU ejerciendo la vicepresidencia
y la tesorería, los Dres. Gerardo Eguren
y Gerardo Bruno respectivamente, en el

último período hemos impulsado los
siguientes cambios:

- Plan de reestructura, que pasó
de 47 funcionarios a 36
(reducción de 25%).

- No se tomaron nuevos
funcionarios ni se sobrecargó
a los funcionarios que
permancen con nosotros.

- No se asignaron horas extra.
- No hubo aumento de la cuota

social.
- Disminución de los honorarios

de asesores.

Todo esto sin conflictos, permitiendo la
estabilización económica del SMU
 y generando un ahorro de US$ 6000
por mes.

Por otra parte UGM impulsó múltiples
convenios y servicios, dentro de los
cuales se destacan:

- Seguro de responsabilidad
civil propio del SMU, ya
aprobado, más económico y
eficiente.

- Defensa de no pago del ficto
en la caja de jubilaciones
profesionales.

UNA  ENCRUCIJADA
HISTÓRICA PARA EL GREMIO
MÉDICO

Como decíamos hace 5 años,
cuando formamos UGM, viejas
concepciones ideológicas y
sindicales ya obsoletas, hacen a
nuestro sindicato inoperante.
Estas concepciones ideológicas
han hecho concebir al médico
como un elemento más de una
cadena productiva y no como un
profesional universitario.
Luchamos por un SMU
operativo, eficiente y que
DIGNIFIQUE al médico.

Agradecemos sus comentarios a
nuestra página web www.ugm.org.uy
o al E-mail: ugm@chasque.net

En el período de actuación 2001 -
2002 se desencadenó una tremen-
da crisis Institucional y la peor
crisis económica del Sector y del
País que prácticamente llevó a un
estado de cesación de pagos en el
CASMU

Por todos conocida fue la renuncia
del Dr. Pais de la agrupación
Fosalba a la Presidencia del
CASMU.

La UGM bajo la Presidencia del Dr.
Gerardo Eguren asumió el desafío,
revirtió esta situación, y retomó la
cadena de pagos asegurando la es-
tabilidad laboral y marcando una
VISION del CASMU como EM-
PRESA.

Dr. Gerardo Eguren
Experiencia y
Compromiso

Dr. Alfredo Toledo
renovación e
independencia



2 42 42 42 42 4

EJECUTIVO DEL SMU

1. ALFREDO TOLEDO
2. EDUARDO FIGUEREDO
3. EDUARDO FERREIRA
4. ALVARO GINZO
5. SUSANA SILVEIRA
6. EDUARDO NAKLE
7. NICOLAS ODDONE
8. IGNACIO AMORIN
9. ANIBAL DUTRA
10. MARCEL EDELMAN
11. RAUL PRADERI
12. ALEJANDRO SANTINI
13. ERNESTO PEREZ PENCO

COLONIA DE VACACIONES
1. CARMEN PISCIOTANO
2. ALVARO MEDEIROS

CONSEJO ARBITRAL
1. RUBEN DE MARÍA
2. HÉCTOR PUPPO

COMISIÓN FISCAL
1. ALBERTO BACCARO
2. ROBERTO PUIG

FONDO DE SOLIDARIDAD SOCIAL
1. CELIA DE PRO
2. JUSTO ALONSO

JUNTA DIRECTIVA DEL CASMU

1. GERARDO EGUREN
2. GERARDO BRUNO
3. JULIO CORREA
4. EDELMIRO CHELE
5. FERNANDO ACLE
6. LUIS GONZÁLEZ MIGUEZ
7. ANDRES BANCHERO
8. ELENA DIEGUES
9. ROGELIO CHARLONE
10. GABRIEL CASAL
11. HUGO BERTULO
12. GERARDO SECONDO
13. JORGE POMI

LISTAS DE LA UNIÓN GREMIAL MÉDICA
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ABT HARRY
ABAZ FERNANDO
ACLE MARIA INES
ACLE  EDUARDO
ACLE FERNANDO
ALBISU CARLOS
ALPUIN EDUARDO
ACOSTA ELENA
ACUÑA MIRIAM
AGUILAR EDUARDO
ALMEIDA ELIZABETH
ALONSO JUSTO
ALVAREZ OSCAR
AMILIVIA GERARDO
AMORÍN IGNACIO
ANSELMO GERMÁN
APRILE ALVARO
ARENA JANETT
ARECHAVALETA N.
AREVALO CARLITOS
ARMAND UGON  A.
ARMELE JUAN
ARRIETA FERNANDO
ARROYO MARÍA ALICIA
ATCHUGARY GABRIEL
AYESTARAN RICARDO
BALAS FELIX
BANCHERO ANDRES
BAROZZI CARLOS
BARRETO GRACIELA
BASALO ALBERTO
BARBATO SANDRA
BENTANCOR  JULIO
BERAZA IGNACIO
BERMUDEZ JORGE
BERRUTTI ALVARO
BERTULLO HUGO
BIANCHI CARLO
BIANCHI DANIEL
BIANCHI MANUEL
BLASIAK  JOSÉ
BOLAÑA CARLOS
BORGES MARTÍN
BORGNO LAURA
BRANDOLINO MARIO
BRAVO ANA MARÍA
BRUNO GERARDO
BURDIART  GERARD
BURGOS ARTURO
BUZO MA ANGELICA
BUZÓ RICARDO
CABRERA GRACIELA
CALVETE JOSE
CALVO ANTONIO
CAMPOLO HORACIO
CANESSA JUAN C
CANESSA ROBERTO
CANO JUAN
CARBON MARIANA
CARRERAS GRACIELA
CARRERAS HORACIO

CARRIQUIRY CARLOS
CASAL GABRIEL
CASTILLO CESAR
CASTILLO GABRIEL
CERESA MÓNICA
CERISOLA ROBERTO
CERVIÑO JULIO
CHAPPER JORGE
CHARLONE G  GABRIEL
CHARLONE G ROGELIO
CHARLONE ROGELIO
CHÁVEZ ELIZABETH
CHELLE EDELMIRO
CHIARINO ALBERTO
CHIESA ANTONIO
CHIVA WILSON
CLARK OMAR
CLEMENTE ANGEL
COBAS LORENZO
COLENZQUI LAZARO
COLOMBINO FLORES
CORREA JULIO
CRAVIOTTO FERNANDO
CROCI  FABIO
CUADRO JOSÉ C
CUADRO ROSARIO
CUBELLI MARTÍN
DAURIA ALEJANDRO
DE BELLIS ROBERTO
DE FEO GABRIEL
DE FEO JORGE
DE LOS RIOS EMILIO
DE LOS RIOS GIMENA
DE MARCO RODOLFO
DE MARIA RAUL
DE MARIA RUBEN
DE PRO CELIA
DE SIANO CARLOS
DE TENYI ANDRES
DECASTELET F.
DEL CAMPO JUAN
DELGADO JUAN
DI GIOVANNI JUAN
DICANCRO MIGUEL
DIEGUEZ ELENA
DOBILAVICHUS A.
DOLDAN RAQUEL
DRAPER  JOSE LUIS
DRESEL WALTER
DUHAGON PEDRO
DUARTE ANA MA
DUTRA ANIBAL
ECHARTE MARTIN
EDELMAN MARCEL
EGUREN GERARDO
EIJEMBERG BERNARDO
ESTEVEZ FRANCISCO
ESCAMES  SUSANA
ESTRELLA  ALBERTO
FACCIOLO OMAR
FALCONI ERNESTO

FARRE YOLANDA
FERNANDEZ  ALVARO
FERNÁNDEZ GONZALO
FERREIRA EDUARDO
FERRES  GUSTAVO
FIGUEREDO EDUARDO
FIGUEROA MARIELA
FINOZZI MARIO
FOCCO FEDERICO
FOLONIER JUAN C
FRASCHINI JUAN J
FREIJEIRO ROBERTO
FRYDMAN JOSÉ
FUGASOT ENRIQUE
FUGASOT GUZMÁN
GAGLIARDI MILTON
GARAZZA CARLOS
GARCÍA MIGUEL
GARCIA ALVARO
GARCÍA JAVIER
GATEÑO NERY
GATTI ADRIANA
GAYE GUSTAVO
GENDE NELSON
GERARD JULIO
GIANARELLI SERGIO
GINZO ALVARO
GOMENSORO MARIO
GÓMEZ MA C
GOMEZ TORELLY A.
GONZALEZ MIGUEZ LUIS
GRANDALL EDUARDO
GRIGNOLA ROSARIO
GRIMOLDI CARLOS
GRUMBERG ELBIO
GUBITOSI EMMA
HERRERO DULCE MARIA
HERRERO RODOLFO
HINKEDIKER MARIO
HORNBLAS JUAN J
HOUNIE PEDRO
IBARBURU SERGIO
IFRAN EDUARDO
INVERNIZZI ENRIQUE
JASINSKI CLARA
JAUMANDREU CIRO
KOYOUNIAN PEDRO
LAGO FERNANDO
LATEULADE  RAQUEL
LATEULADE  ZULEMA
LAUFER MAURICIO
LEGRAND LAURA
LEIBOVICI SIMON
LEIVA JUAN C
LEPERA ROBERTO
LIMA ENZO
LOPÉZ PATRICIA
LOPÉZ PUGLIESE N
LOPEZ SECCHI G
LOPÉZ VARELA MA
LUIS GONZALEZ

MACHADO ONOFRE
MAGGIOLO JOSE
MALFATTO GUSTAVO
MAMBER ARIEL
MAMBER MARIO
MAMBER SILVIA
MARTIN MIGUEL
MARTINEZ SANTOS
MASLIAH ROBERTO
MATEOS ROSARIO
MAUTONE JORGE
MAUTONE SILVIA
MAY HUMBERTO
MEDEIROS ALVARO
MEERRHOFF W
MENDEZ LAURA
MENDOZA GLORIA
MERA PEREDO JOSE
MESA MARCELO
MILANO SILVIA
MIMER MAURICIO
MOLINARI GUSTAVO
MONTERO DARWIN
MONTERO JOAQUIN
MOREIRA ADELA
MORELLI JUAN
MOTTA DANTE
MOTTA FERNANDO
MOURO LAURA
MOWWSZOWICZ M.
MUGICA ANTONIO
MUNYO EDUARDO
MUTILVA BELLINI R
MUXI PATRICIA
NAKLE EDUARDO
NAKLE LUCIA
NALERIO GUILLERMO
NAVARRO EDUARDO
NIN VIVO JORGE
OCHS ENRIQUE
ODDONE NICOLAS
OEHNINGER CARLOS
OLAONDO LAURA
OLARREAGA JUAN
OLASCOAGA MARTA
OLIVERA FERNANDO
OLIVER LAURA
ORSI OSCAR
OSORIO FERNANDO
OTAMENDI LAURA
PACHECO PAOLA
PAGLIANO ADRIANA
PANDOLFO ISABEL
PARALLADA GABRIELA
PELUFFO GASTON
PERA ERRO ENRIQUE
PEREIRA WILMA
PEREZ MARIA
PEREZ PENCO ERNESTO
PESSOLANO MARIA
PICOVSKY ROBERTO

PISCIOTTANO CARMEN
PAOLILLO WILLIAM
POMBO GABRIEL
POMI JORGE
PONTE CARLOS
PORTEIRO VALERIA
PORTEIRO ALVARO
PRADERI RAUL
PRADERI JOSE
PUIG ROBERTO
PUNZO FERNANDO
PUPPO HECTOR
QUADRELLI  R
QUARNETTI ALDO
QUARNETTI FERNANDO
QUEIROLO JAIME
QUINTAN MELISA
RAPPA JULIO
RAQUEL DOLDAN
RIBERO PEDRO
REGULES ELÍAS
REMERCIARI IRIS
REMERCIARI LILIAM
RIVERO SANTIAGO
RIZZI MILTON
RODRIGUEZ  MIRIAM
RODRIGUEZ DULCINI H.
RODRÍGUEZ FERNA
ROSENZWEIG ISAC
ROSTKIER JAIME
RUBIO ROBERTO
SALTRE WILIAM
SASON ALEGRE
SACCONE ÁLVARO
SCANIELLO VIRGINIA
SCELZA ALFREDO
SCHIAVO LUIS
SECONDO GERARDO
SILVA DANIELA
SILVEIRA MARIA
SOSA ALBERTO
SOTO JUAN
STROZZI CARLOS
STROZZI DANIEL
SUAREZ GUSTAVO
SUAYA JOSE
TAROCO LUIS
TEJEIRA MANUEL
TOLEDO ALFREDO
TORRENTS JORGE
TUSO LEONARDO
UMPIERREZ CARLOS
VACARRO JUAN
VALLARINO GONZALO
VALSANGIACOMO P.
VAZ GUSTAVO
VAZQUEZ NETTO JORGE
VAZQUEZ LUIS
VIGNA JUAN
VIÑOLO JOSE
VOLPE WALTER

(siguen nombres)

NOSOTROS YA DECIDIMOS POR UGM:


